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FUNDAMENTO JURÍDICO

Con fundamento en el Artículo 5º de la Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos, en las leyes y disposiciones reglamentarias respectivas así como en el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, la Dirección General de Educación Superior Universitaria  – a través de la Dirección Instituciones Particulares de Educación Superior-, establece los lineamientos y disposiciones relativas al proceso de titulación en estudios de licenciatura, respectivamente; lineamientos que son de observancia general para todas las instituciones que cuentan con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE) otorgado por la SEP.

EL PROCESO DE TITULACIÓN 

1. La Titulación  es un proceso que sitúa al alumno en una experiencia de aprendizaje determinante en su formación. Este proceso le permite a la Institución constatar la integración de las diversas áreas de conocimiento incluidas en el plan de estudios.

2. Este proceso contempla las siguientes etapas:

· Selección de la opción de titulación 

· Acreditación de la totalidad de los requisitos correspondientes a la alternativa seleccionada

· Acreditación de la totalidad de requisitos generales de titulación
· Acreditación de  Examen Profesional 

· Expedición del Título Profesional 

3. El cumplimiento de cada una de las etapas del proceso de titulación se realizará conforme al Reglamento Interno de la Universidad de Turismo y Ciencias Administrativas.

4. Existirá un Comité de Titulación que estará integrado por los académicos que designe la Coordinación de Investigación.

5. El proceso de titulación no podrá ser superior a la duración normal de los estudios cursados. Una vez transcurrido este plazo sin haber concluido el proceso, el egresado podrá solicitar, ante la Dirección Académica, una prórroga, la cual no podrá ser mayor a un año, contado a partir de la fecha de su autorización.

OPCIONES DE TITULACIÓN 

1. Una vez que el alumno haya cubierto el 100% de créditos del programa académico, podrá realizar el registro oficial de alguna de las siguientes opciones de titulación:

· Tesis

· Informe – demostración de experiencia profesional

· Estudios de posgrado

· Examen general de conocimientos



LINEAMIENTOS Y REQUISITOS DE CADA OPCIÓN

TESIS

1. Consiste en la disertación escrita que deberá versar sobre temas y propuestas originales de conocimiento, o bien, sobre la ampliación, perfeccionamiento, cuestionamiento o aplicación de los conocimientos existentes en las áreas científica o técnica de la profesión (líneas de investigación señaladas en el Manual de Investigación). Deberá desarrollarse con el rigor metodológico contemplado en dicho Manual, documento rector de los trabajos de investigación que se generen en la Universidad de Turismo y Ciencias Administrativas.

2. La conceptualización e instrumentación particular de cada tesis deberá realizarse con base en el Manual de Investigación y  será objeto de supervisión por parte de la Coordinación de Investigación.

3. La tesis podrá ser individual o colectiva, con un máximo de tres participantes, y  podrá tener un enfoque disciplinario o multidisciplinario.

4. En todos los casos, el o los alumnos deberán contar con un asesor aprobado por el Comité de Titulación.

5. Los elementos que deberá contener la tesis son los siguientes:

De identificación (en portada de ejemplares impresos):

· Logo y nombre completo de la Institución

· Título del trabajo

· Nombre del o los sustentantes

· Nombre del programa académico así como el número y fecha del Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE) 

· Nombre del asesor 

· Año de presentación de la tesis

De contenido:

· Índice 

· Introducción

· Planteamiento del problema

· Marco histórico,  teórico y conceptual 

· Hipótesis (en su caso)

· Metodología

· Conclusiones

· Glosario (en su caso)

· Bibliografía

6. El tiempo para la conclusión de la tesis será de un año, contado a partir de la fecha de registro del proyecto. En caso de agotar este plazo y no haber terminado el trabajo, el o los alumnos podrán solicitar, ante la Coordinación de Investigación, una prórroga no mayor a seis meses.

7. Para iniciar el proceso de titulación el o los alumnos solicitarán mediante el formato correspondiente (anexo 1), la revisión del proyecto de tesis, el cual deberá realizarse con base en el Manual de Investigación institucional  y  contener los siguientes elementos:

· Carátula

· Índice

· Introducción

· Planteamiento del problema

· Marco teórico y conceptual

· Metodología

· Propuesta de índice general de la tesis

· Cronograma de actividades

· Bibliografía

8. El Comité de Titulación se hará cargo de la revisión del proyecto de tesis y deberá resolver, mediante el formato diseñado para tal fin (anexo 2 o 3),  en un plazo máximo de 30 días hábiles.

9. En caso de que el proyecto de tesis no sea aprobado (anexo 2), el o los alumnos tendrán un plazo de 60 días naturales para realizar las adecuaciones que correspondan.

10.  La aprobación, registro del proyecto y la aceptación del asesor serán notificados mediante el formato diseñado para tal fin (anexo 3).

11. La asesoría causará honorarios (cuyo monto no podrá exceder la cantidad de 3,500 pesos); alumno y profesor acordarán el  monto, exhibiciones y forma de pago para cubrir tal concepto, debiendo notificar dicho acuerdo a la Coordinación de Investigación.

12.  Tanto el asesor como el (los)  alumno (s) deberán firmar el formato correspondiente (anexo 4) cada vez que se tenga una sesión de asesoría y, una vez concluido el trabajo, remitir el reporte a la Coordinación de Investigación.

13. Una vez concluida la tesis, el asesor emitirá el voto aprobatorio del trabajo mediante la firma del formato existente (anexo 5). 

14. Después de haber obtenido el visto bueno de la tesis por parte del asesor, la Coordinación de Investigación conformará el Jurado que participará en el Examen, con la consecuente notificación tanto a los profesores como al (los)  alumno (s).

15. El o los alumnos deberán presentar a los integrantes del Jurado, el trabajo de tesis y -una vez revisado y aceptado- recabar la firma de voto aprobatorio, con lo cual se podrá proceder a la impresión de la misma.

16. El voto aprobatorio no compromete al Jurado en la calificación del Examen Profesional.

17. El o los alumnos solicitarán, ante la Coordinación de Investigación, la programación del Examen Profesional.

18. El o los alumnos deberán entregar cinco ejemplares impresos  de la tesis  -uno para cada sinodal y dos para la Biblioteca- y un ejemplar en CD ROM.

19. El Examen tendrá efecto en la fecha y hora establecidas.

INFORME-DEMOSTRACIÓN DE EXPERIENCIA PROFESIONAL

1. Consiste en la presentación de un informe individual escrito en el que se demuestre el logro e integración de los conocimientos contenidos en el plan de estudios de la licenciatura en cuestión. El trabajo deberá realizarse con base en el Manual de Investigación Institucional documento rector de la investigación de la UTCA.

2. Para poder elegir esta opción, el egresado debe haber realizado las actividades profesionales motivo del informe, durante un periodo no menor de un año, contado a partir de que haya cubierto el 100% de créditos de la licenciatura.

3. En todos los casos, el alumno deberá contar con un asesor del trabajo aprobado por el Comité de Titulación.

4. Los elementos que deberá contener el informe-demostración de experiencia profesional son los siguientes:

De identificación (en ejemplares impresos):

· Logo y nombre completo de la institución

· Título del informe

· Nombre del sustentante

· Nombre del programa académico así como número y fecha del Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE) 

· Nombre del asesor

· Año de presentación del informe

De contenido:

· Índice

· Justificación 

· Descripción del problema o situación abordada

· Marco teórico y conceptual

· Descripción y fundamentación de las acciones realizadas

· Métodos y recursos empleados

· Objetivos alcanzados

· Conclusiones y recomendaciones

· Bibliografía 

· Anexos

5. Será necesario anexar al informe los documentos oficiales –cartas, oficios, reportes, etc.- de la institución, empresa u organismo en donde se hayan realizado las actividades profesionales descritas en el trabajo.

6. El tiempo para la realización del informe será de 6 meses, contados a partir de la fecha de su registro. Una vez transcurrido este plazo sin haber concluido el trabajo, el alumno podrá solicitar, ante la Coordinación de Investigación, una prórroga no mayor a 3 meses.

7. Para iniciar el proceso de titulación el alumno solicitará, mediante el formato correspondiente (anexo 1), la revisión del proyecto de informe, el cual deberá realizarse con base en el Manual de Investigación y contener los siguientes elementos:

· Carátula

· Índice

· Introducción

· Justificación

· Marco teórico y conceptual

· Descripción de actividades realizadas

· Metodología

· Propuesta de índice general del informe

· Bibliografía

8. El Comité de Titulación se hará cargo de la revisión del proyecto de informe y deberá resolver mediante el formato diseñado para tal fin (anexo 2 o 3),  en un plazo máximo de 30 días hábiles.

9. En caso de que el proyecto no sea aprobado (anexo 2), el alumno tendrá un plazo de 60 días naturales para realizar las adecuaciones correspondientes.

10. La aprobación, registro del proyecto y la aceptación del asesor serán notificados mediante el formato diseñado para tal fin (anexo 3).

11.  La asesoría causará honorarios (cuyo monto no podrá exceder la cantidad de 3,500 pesos): alumno y profesor acordarán el monto, exhibiciones y forma de pago para cubrir tal concepto, debiendo notificar dicho acuerdo a la Coordinación de Investigación.

12. Tanto el asesor como el (los)  alumno (s) deberán firmar el formato correspondiente (anexo 4) cada vez que se tenga una sesión de asesoría y, una vez concluido el trabajo, remitir el reporte a la Coordinación de Investigación.

13.  Una vez concluido el informe, el asesor emitirá el voto aprobatorio del trabajo  mediante la firma del formato existente (anexo 5). 

14. Después de haber obtenido el visto bueno del informe por parte del asesor, la Coordinación de Investigación conformará el Jurado que participará en el Examen, con la consecuente notificación  tanto a los profesores como al  alumno.

15. El alumno deberá presentar a los integrantes del Jurado, el informe y -una vez revisado y aceptado- recabar la firma de voto aprobatorio, con lo cual se podrá proceder a la impresión del trabajo.

16. El voto aprobatorio no compromete al Jurado en la calificación del Examen Recepcional.

17. El alumno solicitará, ante la Coordinación de Investigación, la programación del Examen Recepcional.

18.  El alumno deberá entregar cinco ejemplares del informe –uno para cada sinodal y dos para la Biblioteca- y un ejemplar en CD ROM.  

19. El Examen tendrá efecto en la fecha y hora establecidas.

ESTUDIOS DE POSGRADO

1. Consiste en que el egresado curse y acredite por lo menos cuarenta y cinco (45) créditos de un programa académico de posgrado (Especialidad o Maestría) que cuente con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios en la República Mexicana y esté íntimamente relacionado con los estudios realizados en la licenciatura.

2. Para que esta vía de titulación tenga validez, el alumno deberá obtener, como mínimo, la calificación de 8 en cada una de las actividades académicas (asignatura, módulo o área) del posgrado seleccionado.

3. El alumno deberá solicitar, mediante el formato correspondiente (anexo 6), autorización para optar por esta modalidad, debiendo adjuntar el plan de estudios del posgrado seleccionado (excepto cuando se trate de los programas académicos de Especialidad en Administración Hotelera o de Maestría en Dirección Hotelera de la institución)  para que el Comité de Titulación evalúe la pertinencia del mismo y resuelva en un plazo no mayor a 10 días hábiles.

4. El alumno deberá presentar, ante la Coordinación de Investigación, el certificado –parcial o total- que avale ha cubierto los 45 créditos requeridos.

5. La Coordinación de Investigación conformará el Jurado que participará en el Examen, con la consecuente notificación tanto a los profesores como al  alumno.

6. El alumno solicitará, ante la Coordinación de Investigación, la programación del Examen Recepcional.

7. El Examen tendrá efecto en la fecha y hora establecidas.

EXAMEN GENERAL DE CONOCIMIENTOS

1. Es una opción que consiste en sustentar un examen  que versará sobre los contenidos programáticos del plan de estudios cursado (ya sea modalidad CENEVAL o seminario de titulación)

2. Para iniciar el proceso de titulación, el alumno deberá solicitar la inscripción al examen CENEVAL o al seminario de titulación correspondiente, de acuerdo con los procedimientos establecidos para tal fin. 

3. Una vez que el egresado haya acreditado satisfactoriamente el examen CENEVAL o un seminario de titulación tendrá derecho a solicitar la programación del Examen Profesional; para lo cual, la Coordinación de Investigación conformará al Jurado que participará en el mismo, con la consecuente notificación tanto al alumno como a los profesores. 

4. El Examen  Profesional tendrá efecto en la fecha y hora establecidas.

Condiciones específicas de la alternativa Examen CENEVAL:
· Para los egresados de las licenciaturas en Administración Hotelera y Administración Restaurantera existirá la alternativa que consiste en la presentación del “Examen General para el Egreso de Licenciatura en Turismo” (EGEL-T) –Perfil Gestión Empresarial- que aplica el Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior, A.C. (CENEVAL).

· El alumno tendrá que solicitar, ante el CENEVAL, la inscripción al examen conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto.

· El EGEL-T será considerado como acreditado exclusivamente en el caso de que el alumno haya obtenido cuando menos el Testimonio de Desempeño Satisfactorio (D.S.)  que otorga el CENEVAL. Para solicitar el Examen Profesional, el interesado deberá acreditar esta condición con la constancia correspondiente.

· Para efectos de titulación, esta alternativa será válida en tanto el egresado acredite el EGEL-T (habiéndolo presentado en 3 ocasiones máximo). De lo contrario, el alumno tendrá que cambiar de opción de titulación, aún cuando obtenga la acreditación en intentos posteriores.

· La acreditación CENEVAL tendrá una vigencia máxima de dos años (contados a partir de la fecha de presentación del EGEL-T) para que el alumno tenga derecho a solicitar el Examen Profesional. En caso de exceder tal periodo, el alumno deberá presentar nuevamente el EGEL-T –siempre y cuando no agote las tres oportunidades para acreditarlo- para continuar en el proceso de titulación por esta vía, o bien, reiniciarlo bajo una modalidad diferente.

Condiciones específicas de la alternativa Seminario de Titulación:
· Para los egresados de todas las licenciaturas, existirá además la alternativa de cursar un seminario de titulación específico para su área de formación.

Para Administración Hotelera: 

· Seminario en Alta Dirección Hotelera

· Seminario en Aspectos Teóricos y Prácticos en Materia Contable, Financiera y Fiscal

Para Administración Restaurantera y Gastronomía: 

· Formación en Panadería y Pastelería

· Seminario en Administración de Establecimientos de Alimentos y Bebidas

·  En términos generales, los seminarios de titulación tendrán estructura modular (de 3 a 6 módulos) y una duración mínima de 100 horas.
· El alumno tendrá que solicitar, ante la instancia correspondiente, la inscripción al seminario respectivo  siempre y cuando haya cubierto el 100% de créditos de su carrera y cubra los demás lineamientos establecidos para tal fin.

· Una vez concluidos los módulos que integren el seminario correspondiente, el alumno presentará una evaluación final elaborada y calificada por los profesores titulares de cada módulo o por la comisión que para tal efecto designe el Comité de Titulación.

· El alumno que no apruebe la evaluación, no podrá presentar Examen Profesional y sólo tendrá hasta tres oportunidades para acreditar el seminario. En caso contrario, tendrá que cambiar de opción de titulación.

· Para efectos de titulación, el seminario tendrá una vigencia máxima de dos años (contados a partir de la fecha de su aprobación). En caso de exceder tal periodo, el alumno deberá cursar nuevamente el seminario –siempre y cuando no agote las tres oportunidades para acreditarlo-  para continuar en el proceso de titulación por esta vía, o bien, reiniciarlo bajo una modalidad diferente.



DE LOS ASESORES DE TESIS E INFORME-DEMOSTRACIÓN DE EXPERIENCIA PROFESIONAL

1. Los asesores de trabajos de titulación deberán contar con las siguientes características:

· Ser mexicano o contar con los permisos correspondientes de la Secretaría de Gobernación

· Tener, preferentemente, el título de licenciatura; o en caso de no tenerlo, acreditar la equivalencia de perfiles de acuerdo con lo siguiente: 

· Comprobar que posee  mínimo 5 años de experiencia laboral y/o docente a nivel superior

· Tener estudios afines al programa académico en que participan

· Contar, preferentemente, con 5 años de experiencia docente a nivel superior

· Contar, preferentemente, con 2 años de experiencia profesional 

· Contar, preferentemente, con un año de antigüedad en la Universidad de Turismo y Ciencias Administrativas

2. En caso de no existir profesores en la Universidad de Turismo y Ciencias Administrativas con dominio del tema particular, el aspirante podrá solicitar un asesor externo, siempre y cuando cumpla con los requisitos citados.

3. Las funciones a desarrollar por el asesor de trabajos de titulación son las siguientes:

· Dirigir y supervisar el trabajo, desde el inicio hasta la conclusión, vigilando el desarrollo del mismo en cuanto a su contenido y rigor metodológico

· Proporcionar al alumno un mínimo de 32 horas de asesoría

· Emitir el voto aprobatorio del trabajo una vez que lo considere pertinente

· Formar parte del Jurado, en calidad de titular



DEL JURADO Y SUS FUNCIONES EN EL EXAMEN PROFESIONAL O DE GRADO

1. El Jurado deberá estar integrado por profesores con las siguientes características:

· Ser mexicano o contar con los permisos correspondientes de la Secretaría de Gobernación

· Tener, preferentemente, el título de licenciatura. En caso de no tenerlo, acreditar la equivalencia de perfiles de acuerdo con lo siguiente: 

· Comprobar que posee  mínimo 5 años de experiencia laboral y/o docente a nivel superior

· Tener estudios afines al programa académico en que participan

· Contar, preferentemente, con 5 años de experiencia docente a nivel superior

· Contar, preferentemente, con 2 años de experiencia profesional 

· Contar, preferentemente, con un año de antigüedad en la Universidad de Turismo y Ciencias Administrativas

2. Para el caso de trabajos de tesis e informe de experiencia profesional, las funciones del Jurado serán las siguientes:

· Revisar el trabajo escrito ya concluido y aprobado por el asesor

· Comentar o sugerir correcciones, las cuales podrán ser de dos tipos:

· Recomendaciones: son las observaciones de fondo sin las cuales no podrá ser otorgado el voto aprobatorio

· Sugerencias: son las observaciones que, desde un punto de vista personal, enriquecerían el trabajo, cuya inserción en el mismo quedará a criterio del sustentante y asesor, de tal forma que no se condiciona el otorgamiento del voto aprobatorio

· Revisar las correcciones realizadas previo a otorgar la firma de voto aprobatorio

3. El Jurado deberá quedar integrado por 5 sinodales –3 titulares y 2 suplentes-:

· El Presidente será el profesor de mayor antigüedad en la Institución. En caso de que el Rector, Vicerrector o Director General formen parte del Jurado, ocuparán este cargo

· El Vocal será el segundo en antigüedad

· El Secretario será el de menor antigüedad dentro del Jurado titular

· Los sinodales suplentes se ordenarán por antigüedad dentro de la Institución

· El asesor formará parte del Jurado, en calidad de sinodal titular

· En caso de ausencia de algún titular, se deberá hacer un corrimiento en el orden, con la participación de los suplentes

4. Durante la celebración del Examen Profesional, el  Jurado tendrá las siguientes funciones:

Presidente

· Otorgar la palabra a cada uno de los miembros del Jurado (primero Secretario, en segundo término el Vocal y, por último el Presidente)

· En caso necesario, centrar o aclarar los puntos que dificulten la secuencia del interrogatorio

· Dar lectura al dictamen del Acta (resultado del examen)

· Tomar la protesta de ley

Secretario

· Abrir la ceremonia, indicando el título o grado por el que se está optando

· Presentar tanto al sustentante como a los miembros del Jurado, indicando los cargos en el mismo

· Solicitar al sustentante y al público abandonar la sala para proceder a la deliberación, una vez concluido el interrogatorio

· Levantar el Acta correspondiente así como los documentos y formatos indicados por la Dirección Académica

· Dar lectura al Acta hasta antes  del dictamen, el cual será mencionado por el Presidente



DEL EXAMEN PROFESIONAL O DE GRADO

1. Los requisitos que deberán cubrir los alumnos para poder presentar el Examen Profesional o de Grado son:

· Haber cubierto el 100% de créditos del plan de estudios

· Haber cubierto, en su totalidad, los requisitos establecidos en el plan de estudios

· Contar con el Servicio Social, Prácticas Profesionales y acreditación del idioma inglés (550 puntos de Toefl o equivalente)

· Haber cubierto, en su totalidad, los requisitos necesarios en cada opción de titulación 

· Haber cubierto los requisitos financieros-administrativos establecidos por la Institución

· Haber aportado un libro -o cubrir la cuota correspondiente- como donación a la Biblioteca de la institución, según requerimientos que la Dirección Académica haya señalado

2. El Examen Recepcional es el acto solemne que se realizará en forma individual o colectiva, en la fecha y hora establecidas.

3. Se dará un margen de tiempo de espera de 30 minutos para la comparecencia del sustentante o de los miembros del Jurado

4. En caso de que, por diversos motivos, no se integre el Jurado, se suspenderá el acto y se podrá programar nuevamente (no antes de 30 días naturales). Los sinodales presentes levantarán un acta, especificando las razones por las cuales se suspendió el examen.

5. En caso de que el examen no pueda celebrarse por causas imputables al alumno, se procederá a fijar nueva fecha (no antes de 6 meses). En este caso, también se levantará un acta con las razones por las que se suspendió el examen.

CRITERIOS DE DICTAMEN DEL EXAMEN PROFESIONAL O DE GRADO

1. El resultado del examen profesional o de grado podrá ser:

· Aprobado con Mención Honorífica

· Aprobado

· Suspendido

2. Los requisitos para otorgar Mención Honorífica son:

· Tener promedio general de 9.5 en el programa académico correspondiente

· No haber reprobado ninguna asignatura ni haber presentado exámenes extraordinarios

· No haber suspendido los estudios

· Alta calidad del trabajo escrito (en su caso)

· Haber obtenido el Testimonio de Desempeño Sobresaliente (D.S.S) en el EGEL-T o aprobar el seminario de titulación de forma sobresaliente

· En el caso de estudios de posgrado, haber obtenido un promedio de 9.5 o superior en dichos estudios

· Sustentar una réplica de calidad excepcional

· Que sea otorgada por unanimidad

3. Los criterios de aprobación son:

· Por unanimidad

· Por mayoría de votos

4. En el acta de examen sólo se anotará APROBADO.

5. Los criterios de suspensión son:

· Por unanimidad

· Falta de argumentos teóricos-conceptuales y metodológicos

· Argumentos fuera del tema del trabajo o de sentido común

6. En el acta de examen sólo se anotará SUSPENDIDO.

7. Bajo ninguna circunstancia el sustentante podrá ser suspendido argumentándose deficiencias en el trabajo escrito.

8. En el caso de que el resultado del examen sea suspendido, el alumno podrá solicitarlo nuevamente, por única vez, no antes de 6 meses y no podrá cambiar de opción de titulación. En el caso de opción de tesis, el alumno podrá utilizar el mismo trabajo.



NOTA IMPORTANTE:
En el caso de comprobarse fraude por parte del alumno durante el proceso de titulación, será sancionado con la expulsión definitiva de la Universidad de Turismo y Ciencias Administrativas y no podrá titularse. 

A N E X O S

ANEXO 1

SOLICITUD DE REVISIÓN DE PROYECTO DE TESIS O INFORME DE EXPERIENCIA PROFESIONAL
México, D.F.  a _______ de _____________________ de _______.

Coordinador(a) de Investigación
Presente

Me dirijo a usted atentamente para solicitarle tenga a bien girar sus instrucciones, a efecto de que se someta a consideración el proyecto de ________________________________________________ denominado__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
cuyo original anexo al presente, con el cual pretendo iniciar el proceso para obtener el título o grado de _____________________________________________________________________________________.
Me permito proponer como asesor del trabajo al profesor _______________________________________________________________________________________________.

Sin más por el momento, quedo de usted.

Atentamente

Nombre(s):_____________________________________________________________________________________
Carrera(s):_____________________________________________________________________________________

Firma(s):_______________________________________________________________________________________

ANEXO 2

DICTAMEN DE NO APROBACIÓN DE PROYECTO DE TESIS O INFORME DE EXPERIENCIA PROFESIONAL

México, D.F.  a _______ de ____________________ de ____________.

Alumno (a): ________________________________________________________________
Programa académico: _______________________________________________________

Presente.

Me dirijo a usted para notificarle que su proyecto de ________________________ denominado _______________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________ NO FUE  APROBADO,  por lo cual deberá considerar las siguientes observaciones:

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Nota:

A partir de esta fecha, dispondrá de 60 días naturales para solicitar nuevamente la revisión del proyecto.

	Atentamente



	

	Presidente del Comité de Titulación


ANEXO 3

DICTAMEN DE APROBACIÓN Y REGISTRO DE PROYECTO Y APROBACIÓN DE ASESOR
México, D.F.  a _______ de ____________________ de ____________.

Alumno (a): ________________________________________________________________
Programa académico: _______________________________________________________

Presente.

Me dirijo a usted para notificarle que su proyecto de ________________________ denominado ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ ha sido  APROBADO,  por lo cual sí procede el registro del mismo.

De igual forma, le informo que el (la) profesor (a) _______________________________________________
_________________________________________ ha sido aprobado (a) como asesor (a) de su trabajo.

Observaciones:

A partir de esta fecha, el plazo para concluir su trabajo de tesis será de 1 año.
	Atentamente



	

	Presidente del Comité de Titulación


ccp. 
Asesor (a)

ANEXO 4

REGISTRO DE ASESORÍAS DE TESIS O INFORME DE EXPERIENCIA PROFESIONAL
Nombre del alumno: _________________________________________________________________________
Programa académico: _______________________________________________________________________
Nombre del Asesor: ___________________________________________________________________________
Nombre del trabajo: __________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________
	SESIÓN
	FECHA
	DURACIÓN

 (EN HORAS)
	FIRMA ALUMNO
	FIRMA ASESOR

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	8
	
	
	
	

	9
	
	
	
	

	10
	
	
	
	

	11
	
	
	
	

	12
	
	
	
	

	13
	
	
	
	

	14
	
	
	
	

	15
	
	
	
	

	16
	
	
	
	

	17
	
	
	
	

	18
	
	
	
	

	19
	
	
	
	

	20
	
	
	
	

	21
	
	
	
	

	22
	
	
	
	

	23
	
	
	
	

	24
	
	
	
	

	25
	
	
	
	


ANEXO 5

VOTO APROBATORIO DE TESIS O INFORME DE EXPERIENCIA PROFESIONAL

México, D.F. a __________ de _________________ de _________.
Presidente del Comité de Titulación

Presente

Me permito comunicarle que la propuesta del trabajo de  _______________________________________denominado___________________________________________________________________________________________________________________________________________;

realizado por el (la) alumno (a)_______________________________________________________________________________________, 

cuyo proceso de elaboración estuvo bajo mi asesoría,  contiene los elementos especificados en el Reglamento de la Universidad de Turismo y Ciencias Administrativas, por lo cual otorgo el  respectivo voto aprobatorio y considero se puede dar curso a la designación del Jurado correspondiente.

Atentamente

__________________________

(Nombre y firma del Asesor)

ANEXO 6

SOLICITUD DE OPCIÓN DE TITULACIÓN VÍA ESTUDIOS DE POSGRADO

México, D.F.  a _______ de _____________________ de _______.

Presidente del Comité de Titulación

Presente

Me permito solicitar a usted la autorización para cursar el programa académico de posgrado denominado ___________________________________________________________________________________

impartido en _______________________________________________________________, con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de la Secretaría de Educación Pública, según acuerdo no. ___________________ de fecha_________________________________, como opción de titulación. 
Para tal efecto, adjunto el plan de estudios correspondiente.
Manifiesto estar enterado de que, conforme al Reglamento Interno de la Universidad de Turismo y Ciencias Administrativas, en su momento, deberé presentar el Certificado original autenticado que avale haber cubierto 45 créditos con calificación mínima de 8.0 (ocho) para  poder solicitar Examen Profesional.

Sin más por el momento quedo de usted.

Atentamente

Nombre: _________________________________________.

Firma:____________________________________________

Carrera: __________________________________________

Vo.Bo.

_________________________

Comité de Titulación

CARACTERÍSTICAS DE LAS FOTOGRAFÍAS NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DEL EXAMEN PROFESIONAL

6 FOTOGRAFIAS TAMAÑO TÍTULO:

· Blanco y negro

· De frente
· Con fondo blanco o gris tenue
· Con ropa clara (no blanca)
· Que se perciban los hombros
· Peinado discreto (que se perciban frente y orejas)
· Sin portar anteojos
· Mujeres: en caso de portar aretes, éstos deberán ser pequeños y  el maquillaje deberá ser discreto
· Hombres: barba y/o bigote bien recortados
· Con retoque
· Impresas en papel delgado mate
· Nombre escrito con lápiz al reverso














